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ANEXO IV

A formalizar exclusivamente por los solicitantes no sujetos a obliga-
ciones tributarias o frente a la Seguridad Social

Nombre y apellidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Número de pasaporte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Declaro bajo mi responsabilidad no estar sujeto a obligaciones

Fiscales ..............................iFrente a la Seguridad Social ....... i
(Táchese lo que proceda)

Por las siguientes razones:

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

(Lugar, fecha y firma)

MINISTERIO DE JUSTICIA
3737 RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2001, de la Dirección Gene-

ral de los Registros y del Notariado, por la que se aprueba
a la entidad Caja de Ahorros de la Inmaculada el modelo
de contrato de arrendamiento financiero (leasing), letras
de identificación «L-CAI».

Accediendo a lo solicitado por don Luis Casao Marín, en nombre y
representación de la entidad Caja de Ahorros de la Inmaculada, domiciliada
en Zaragoza, calle independencia, 10, con número de identificación fiscal
G-50000819.

Teniendo en cuenta:

Primero.–Que la mencionada entidad ha solicitado por escrito de fecha
13 de noviembre de 2000 la aprobación de un modelo de contrato de
arrendamiento financiero «leasing» y los anexos que acompaña.

Segundo.—Que se ha admitido el preceptivo informe no vinculante por
el Registrador Central de Bienes Muebles.

Tercero.—Que el Letrado adscrito a la Dirección General de los Registros
y del Notariado, Sección Tercera, ha informado favorablemente a la apro-
bación del modelo solicitado.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Aprobar el modelo solicitado para ser utilizado por la entidad
Caja de Ahorros de la Inmaculada, con las letras de identificación «L-CAI».

Segundo.—Disponer que se haga constar en el impreso de fecha de
esta Resolución.

Tercero.—Ordenar a la entidad Caja de Ahorros de la Inmaculada que
comunique a este Centro Directivo la tirada inicial, con remisión de copia
del primer ejemplar y de las sucesivas tiradas del mismo.

Madrid, 26 de enero de 2001.—La Directora general, Ana López-Monís
Gallego.

3738 RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2001, de la Dirección General
de los Registros y del Notariado, en el recurso gubernativo
interpuesto por don Luis Germán Moreno Pérez de León,
contra la negativa del Registrador de la Propiedad de Sevi-
lla número 12, don Francisco M. Galán Ortega, a inscribir
un testimonio de auto de adjudicación, en virtud de ape-
lación del recurrente.

En el recurso gubernativo interpuesto por don Eustaquio Mesa Puyano,
en nombre de don Luis Germán Moreno Pérez de León, contra la negativa
del Registrador de la Propiedad de Sevilla número 2, don Francisco M.
Galán Ortega, a inscribir un testimonio de auto de adjudicación, en virtud
de apelación del recurrente.

Hechos

I

En el procedimiento judicial sumario número 296/92-C, seguido ante
el Juzgado de Primera Instancia número 19 de Sevilla, a instancia del
«Banco de Fomento, Sociedad Anónima», contra M.C.M. y doña C.S.R., se
dictó auto con fecha 12 de enero de 1996, por el cual se adjudicó a favor
de don Luis Germán Moreno Pérez de León la finca sita en la calle San
Juan de Dios, número 16, ordenando la cancelación respecto a dicha finca
de la hipoteca que garantizaba el crédito del actor y que ha motivado
el procedimiento y, en su caso, de las inscripciones y anotaciones pos-
teriores a la inscripción, incluso las que se hubiesen verificado después
de expedida la certificación a que se refiere la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria a cuyo efecto se despachará mandamiento por dupli-
cado al señor Registrador de la Propiedad de Sevilla, en el que se hace
constar que se hicieron las notificaciones expresadas en la regla 5.a del
citado artículo y que el valor de lo adjudicado es inferior al crédito del
actor.

II

Presentado en el Registro de la Propiedad de Sevilla número 12 tes-
timonio del auto de adjudicación, junto con dos adiciones y el mandamiento
de cancelación correspondiente, fue objeto de la siguiente calificación:
«Denegada la inscripción del precedente testimonio por observarse en el
auto que comprende, dictado por el Juzgado de Primera Instancia número
19 de Sevilla, en procedimiento judicial sumario número 296/92, el siguien-
te defecto que ha sido comunicado al presentante y tras haberse aportado
testimonio expedido por doña Fernanda Muñoz León, Secretaria de dicho
Juzgado, el 9 de diciembre de 1997, comprensivo de adición al mandamiento
librado en dichos autos el 7 de febrero de 1996. No haberse practicado
la notificación que exige la regla 5.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
a la entidad “Aiscondel, Sociedad Anónima”, titular de la anotación de
embargo letra B, prorrogada por la I, acreedor posterior a la hipoteca
que se ejecuta y que se comprendió en la certificación expedida, a los
efectos de la regla 4.a del citado precepto, durante la sustanciación del
procedimiento, sino en un momento muy posterior al propio auto —de
fecha 12 de enero de 1996—, como resulta de adición al mismo, efectuada
por Resolución de fecha 29 de julio de 1997, testimonio de la cual se
acompaña, lo que ha podido impedir a la citada entidad el adecuado ejer-
cicio de sus derechos. Defecto que tampoco se subsana por la circunstancia
de constar en la certificación expedida en su día por esta oficina el hecho
de la presentación en el diario de un mandamiento cancelatorio de la
anotación de embargo letra B, antes referida, que había sido en aquellos
momentos devuelto para liquidar, según consta, todo ello de la transcrip-
ción que de la susodicha certificación hace el testimonio de la adición
al mandamiento a que se hizo referencia al principio y que se acompaña.
Teniendo el carácter de insubsanable el defecto señalado, no procede la
práctica de anotación preventiva. Contra la presente nota de calificación
cabe interponer recurso gubernativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de cuatro meses a contar de su fecha y en
la forma que previenen los artículos 112 y siguientes del Reglamento Hipo-
tecario. Archivado el duplicado con el número 136/98.—Sevilla, 7 de mayo
de 1998.—El Registrador.—Firma ilegible.»

III

Don Eustaquio Mesa Puyano, en nombre de don Luis Germán Moreno
Pérez de León, interpuso recurso gubernativo contra la anterior calificación
y alegó: Que presentado en el Registro de la Propiedad de Sevilla número
12 el testimonio del auto de adjudicación junto con el mandamiento de
cancelación, por el señor Registrador se hacen constar determinadas omi-
siones, y en concreto las relativas a la notificación del procedimiento a
la entidad «Aiscondel, Sociedad Anónima», conforme a la regla 5.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. Solicitada aclaración y adición al Juz-
gado competente, éste, con fecha de 29 de julio de 1997, la efectúa en
el sentido de haber efectuado la notificación de auto de adjudicación.
Vueltos a presentar los documentos referidos en el Registro de la Propiedad
junto a la referida adición, se solicita por el señor Registrador nueva adi-
ción, en la que se pide explicación acerca del motivo por el cual no se
practicó la notificación prevenida en la regla 5.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria a la entidad referida beneficiaria del embargo posterior
con letra B a la hipoteca ejecutada. Dicha solicitud fue cumplimentada
por el Juzgado el 9 de diciembre de 1997, haciéndose constar que dicha
inscripción de embargo, al haberse expedido la certificación por parte
del Registrador, constaba pendiente de cancelación, según mandamiento
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expedido por el Juzgado número 11 de los de Barcelona y presentado
a diario, por lo que se hacía innecesaria la notificación al haber desa-
parecido el gravamen. Que presentadas sendas adiciones y el testimonio
del auto de adjudicación y auto con el mandamiento cancelatorio en el
Registro de la Propiedad, se expide por éste nota denegatoria por el motivo
antes expresado. Que inexplicablemente el mandamiento de cancelación
de la anotación preventiva letra B no se llegó a cumplimentar, sino que
además se prorrogó. Que, conforme a lo dispuesto en los artículos 238
y 240 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, las nulidades de los actos
judiciales han de ceñirse a alguno de los supuestos contemplados en dichos
preceptos y han de producir indefensión, que en el presente supuesto
no existe, y además el supuesto perjudicado no ha manifestado su oposición
a la adjudicación ni ha hecho valer derechos que como acreedor posterior
pudiera tener. Que la doctrina de la Dirección General, en cuanto a la
calificación de los documentos judiciales por los Registradores, está plas-
mada, entre otras, en la Resolución de 25 de mayo de 1938. Que en este
supuesto, conforme a lo establecido en el artículo 267 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial si la resolución en la que se ordenaba alzar el embargo
letra B fue solicitada por «Aiscondel, Sociedad Anónima», y era firme,
pues no de otro modo pudo librarse el mandamiento de cancelación, la
misma no podía ser modificada con posterioridad y, en cualquier caso,
es la falta de diligencia de la entidad citada la que ha provocado la situación,
por lo que no puede considerarse como perjudicada. Que, conforme a
lo establecido en el artículo 1.490 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la
entidad «Aiscondel, Sociedad Anónima», al cumplimentarse el mandamien-
to de prórroga de la anotación preventiva de embargo, tuvo que tener
conocimiento de la expedición de la certificación de cargas en el pro-
cedimiento hipotecario que trae causa la adjudicación, por lo que en ese
momento pudo ejercitar los derechos que prevé la Ley. Que hay que citar
las Resoluciones de 23 de abril de 1969 y 24 de agosto de 1981.

IV

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía inadmitió
el recurso gubernativo que fue presentado en el Juzgado de Primera Ins-
tancia número 19 de Sevilla, con fecha 10 de septiembre de 1998, contra
la nota de calificación de 7 de mayo de 1998, en virtud de lo establecido
en el artículo 113 del Reglamento Hipotecario.

V

El recurrente apeló el auto presidencial, manteniéndose en sus ale-
gaciones, y añadió: Que el escrito de interposición de recurso fue pre-
sentado el 7 de septiembre de 1998, es decir, dentro del plazo del artículo
113 del Reglamento Hipotecario, lo cual se acredita con copia sellada del
citado documento. Por tanto, se entienden infringidos los artículos 109
y 113 del Reglamento Hipotecario, 303 de la Ley de Enjuiciamiento Civil
y 24 de la Constitución Española y habrá de ser revocada la resolución
que se impugna, admitiendo el recurso a trámite y entrando en el fondo
del asunto.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 66 de la Ley Hipotecaria, 112 y siguientes y 122
de su Reglamento.

1. La única cuestión que se plantea en el presente recurso es la de
si se ha presentado en el Juzgado de Primera Instancia dentro de los
cuatro meses siguientes a la nota de calificación, como exige el artículo
113 del Reglamento Hipotecario, ya que el auto del Presidente del Tribunal
Superior inadmitió el recurso, por entender estaba presentado en el Juz-
gado de Primera Instancia número 19 de Sevilla el 10 de septiembre de
1998, cuando el plazo de cuatro meses expiraba el día 7 anterior.

2. Acreditado por el recurrente que el escrito de interposición del
recurso, dirigido al Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, se presentó
en el Juzgado de Primera Instancia de Sevilla número 18 el 7 de septiembre
de 1998, mediante el envío de dicho escrito, que tiene sello de dicho Juz-
gado, y donde se recoge la repetida fecha.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto,
devolviendo el mismo al excelentísimo señor Presidente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía para que continúe la tramitación del mismo.

Madrid, 8 de enero de 2001.—La Directora general, Ana López-Monís
Gallego.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

3739 RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2001, de la Dirección General
de los Registros y del Notariado, en el recurso gubernativo
interpuesto por don Luis Bardasano Rubio, contra la nega-
tiva del Registrador de la Propiedad de Madrid número
4, don Rafael Izquierdo Asensio, a extender una nota mar-
ginal, en virtud de apelación del recurrente.

En el recurso gubernativo interpuesto por don José Luis Bardasano
Rubio, contra la negativa del Registrador de la Propiedad de Madrid número
4, don Rafael Izquierdo Asensio, a extender una nota marginal, en virtud
de apelación del recurrente.

Hechos

I

El 18 de junio de 1998, don José Luis Bardasano Rubio presentó en
el Registro de la Propiedad de Madrid número 4, un escrito solicitando
que a tenor del artículo 95.6 del Reglamento Hipotecario se haga constar
por nota marginal la privatividad de la finca registral número 52.658,
de la calle Unión, de Madrid, a favor del solicitante por confesión de la
propia esposa.

En dicha solicitud expone que dicha finca se compró íntegramente
con capital privativo de su pertenencia; que su esposa compareció ante
el Notario en su representación para la compraventa de dicha finca, el 25
de enero de 1990, declarando la misma erróneamente, que actuaba en
«su propio nombre y derecho» y que compraba el piso «con fondo común
y para su sociedad conyugal», que actualmente se sigue procedimiento
de separación matrimonial por los cónyuges. Que en confesión celebrada
ante el Juzgado, la esposa ha declarado la privaticidad del referido pago,
a favor del marido acompañándose testimonio del Juzgado; que la esposa
en la confesión responde a una de las preguntas, que la finca se adquirió
con dinero privativo del marido obtenido de la venta de una parcela pri-
vativa del señor Bardasano y a otra pregunta, contesta que la compra
del piso fue con dinero privativo parcialmente. Que como fundamentos
jurídicos se citan los artículo 1.324 del Código Civil; 95 del Reglamento
Hipotecario, y la Resolución de 2 de octubre de 1984.

II

Presentada la citada solicitud en el Registro de la Propiedad de Madrid
número 24, fué calificada con la siguiente nota: «Denegada la extensión
de la nota marginal solicitada en la instancia precedente por el defecto
insubsanable de que la confesión prestada por un cónyuge en el proce-
dimiento de medidas provisionales de separación matrimonial no es idónea
a los efectos del artículo 95.4 del Reglamento Hipotecario ya que se trata
de una prueba practicada en el citado procedimiento a los efectos limitados
del mismo y faltando por tanto la necesaria congruencia, además de no
pronunciarse sobre tal extremo, en su parte dispositiva, el auto dictado.
Por otra parte, esta confesión es, según resulta de la propia instancia,
contraria a la aseveración hecha por la misma persona. Artículo 95.6 del
citado Reglamento. Notificada la presente calificación al presentante, se
ha solicitado por éste la extensión de la correspondiente nota. Contra
esta calificación puede interponerse recurso gubernativo ante el excelen-
tísimo señor Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid dentro
del plazo de cuatro meses a contar de la fecha de esta nota. Madrid, 3
de julio de 1998. El Registrador de la Propiedad». Firmado: Rafael Izquierdo
Asensio.

III

Don José Luis Bardasano Rubio interpuso recurso gubernativo contra
la anterior calificación y alegó:

A) En cuanto al defecto insubsanable alegado por el Registrador.

1. Que según éste la confesión de privaticidad a favor del esposo,
se trata de una prueba practicada en un procedimiento judicial de medidas
provisionales de separación y que se limita a tener efectos únicamente
en ese procedimiento, por lo que faltaría la necesaria congruencia. Que
hay que señalar que el artículo 95 del Reglamento Hipotecario no realiza
una clasificación entre confesiones idóneas o no idóneas a los efectos
de la privatividad de un inmueble. Que se considera que una confesión
realizada ante el Juez, bajo juramento indecisorio y con todos los requisitos
legales marcados por la Ley, es una confesión perfectamente válida para
acreditar lo que en ella se vierte, más aún cuando lo confesado no favorece
a la propia parte confesante. Que la confesión prestada, no sólo es válida,


